
Miércoles 8 de Mayo: Ano de 1872 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
jorurüc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Po l^C 0 respectivo, por cuyo conducto se 
p3sanln ú los Editores do los mencionados perió
dicos-

(R«al orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. ai ines; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po do abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mininas, 
pero ios de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

ÍJE(il!.\ÜA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 

Secretaria.—Negociado 1 .'—Quintas. 
Circular. 

No obstante lo determinado en el ar-
culo 71 de la ley vigente de quintas, ó 

sea que el acto de llamamiento y decía-' 
ración de soldados se verifique en-el pr i 
mer día festivo más próximo al del sor
teo, creo conveniente recordar á usted 
que el referido acto debe suspender
se hasta que se prevenga de Real orden 
y se publique en este periódico oficial el 
dia preciso en que ha de efectuarse dicha 
declaración de soldados y suplentes, co
nocido que sea el cupo señalado á cada 

pueblo por los mozos que haya sorteado, 
y que las exenciones y excepciones que 
se aleguen por los interesados se referi
rán al dia designado para el acto de la 
declaración. 

Madrid 7 de Mayo de 1872. 

El Gobernador, 

JOSÉ Luis ALBAREDA. 

Sr. Alcalde de. 

Sección de Fotnento.—Estadística. 
Circular. 

Habiéndose reclamado por la Direc
ción general de Estadística los datos refe
rentes ala producción de cereales durante 
el año de 1S71, los Sres. Alcaldes de esta 
provincia remitirán en el más breve pla
zo posible á este Gobierno los anteceden
tes que en el adjunto cuadro se expresan. 

Madrid 6 de Mayo de 1S72. 
El Gobernador, 

JOSÉ Luis ALBAREDA. 

DISTRITO MUNICIPAL DE 

Estadística de los cereales cultivados en este distrito en el año de 1871 . 

• 
TRIGO. CEBADA. CENTENO. AVENA. MAÍZ. ARUOZ. 

Número de fanegas destinados al cultivo.. . . . . De secano. . . . 
De regadío . . . 

TOTAL. . • . 

-V:mero de fanegas destinadas al cultivo para la cose
cha de 1S71 ; 

j De secano. . . . 
'Derega-l io . . . 

TOTAL. . . . 

• 

Cantidad de semilla sembrada para dicha cosecha. . . \ De secano. . . . 
¡De regadío . . . 

TOTAL. . . . 
4 

'••ud.id de grano producida en dicha cosecha. . . \ De secano. . . . 
i De regadío . . . 

TOTAL. . . . 

N a cosechada en el mismo año 

^ « d a d ' : l e grano consumida en el distrito en el mismo año 

• 

• 
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D . José Quintana y Paz, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia para la instrucción del expe
diente justificativo del mérito contraí
do por D. Pedro Martinez Luna du
rante la epidemia colérica que ha in
vadido á esta capital en el año 1865 
como individuo que ha sido de la 
Junta municipal de socorro del distri
to de la Latinn, con el fin de averi
guar si los servicios prestados le hacen 
acreedor al ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instruyen
do expediente en averiguación de la cer
teza de los actos heroicos de abnegación y 
caridad que en la citada época llevó á ca
bo dicho señor auxiliando por cuantos 
medios estuvieron á su alcance á los 
invadidos, doy la publicidad prescrita en 
el art . 5.* del reglamento dictado para 
el ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia, abriendo un plazo de 15 dias á 
fin de que Curante este tiempo puedan 
presentarse en esta fiscalía, sita en el 
pasadizo de San Ginés, n ú m . 5, cuarto 
tercero, de diez a dos de la tarde, á mani
festar en pro ó en contra de la exactitud 
de los hechos que comprende el expe
diente incoado tos reclamaciones que al 
objeto conduzcan. 

Madrid 4 de Mayo de 1872.—José 
Quintana. —El Secretario, Joaquín García 
Segovia. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MA0RI0-

La Diputación provincial, enterada de 
los donativos hechos al Hospital de San 
Juan de Dios, al Hospicio y á la Inclusa 
de esta capital por los testamentarios de 
Doña Luisa Sofía Legat, consistentes en 
junto en S4S metros 3 centímetros de 
lienzo para sábanas, 652 metros '29 cen
tímetros de terliz para colchones (ambas 
telas de hilo), y 362 metros 85 centíme
tros de percal pnra colchas, ha acordado 
en sesión de 3 del actual se manifieste á 
los expresados señores testamentarios la 
gratitud de la Corporación y que el he
cho reciba la debida publicidad. 

Madrid 7 de Mayo de I S 7 2 . - E I Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL 0£ MADAiÜ-

Batallon Cazadores de San Quintín, 
cuarta compañía. 

Terminada la entrega de quintos se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
despacho, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar el estado formado por Conta
duría de la inversión y recaudación de los 
fondos de la provincia durante el tercer 
trimestre del corriente año económico, 
disponiendo se inserte en el BOLETÍN O F I 

CIAL. 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Valdemoro que para el desempeño de 
su cometido se atenga á la3 instrucciones 
del despacho y pida auxilio al Sr. Juez 
municipal, y en su caso al de primera ins
tancia. 

Que se esté á lo acordado en expedien
tes de igual naturaleza respecto de la 
suspensión de apremio que solicita el Al
calde de Los Molinos. 

Pasar á Contaduría para su examen, y 
caso de conformidad á la Ordenación de 
pagos, la comunicación del Administra
dor-recaudador de la provincia acompa
ñando nota de la liquidación de las cua
tro inscripciones legadas por D. Alejan
dro Caro y Ripoll, y pidiendo se le abo
nen 6.742 pesetas 20 céntimos á que as
ciende el 5 por 100 de la liquidación y 
gastos para verificar el pago en la Admi
nistración económica. 

Oficiar á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que se citan á conti
nuación, señalándoles el improrogable 
término de 20 dias para la rendición de 
las cuentas municipales 1868 á 69 y de 
1869 á 7 0 . 

Pueblos que aparecen en descubierto por 
falta de presentación de cuentas muni
cipales. 

DE 1S68A69. 
Partido de Alcalá. 

Torrejon de Ardoz. 
Villalvilla. 
Partido de Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Galapagar. 
San Agustín. 

Partido de Getafe. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
San Martin de la Vega. 

Partido de Navalcarncro. 

Sesión del dia 1 / de Mayo de IS72. 

Abierta la sesión á las dos de la tar 
de bajo la presidencia-del Sr. Ramos 
Prieto y con asistmcia de los Sres. Ma-
thet , Mores y Lasarte, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Acto seguido se dio principio á la 
recepción de los quintos del reemplazo 
de 1S72 que habían quedado pendientes 
en sesiones anteriores, dando el resulta
do siguiente: 

Chamar Un. 
Núm. 2 . José María González: exen

to por defecto físico. 
Distrito de la Inclusa! 

S5¿ José Santibañez Martínez: rec< 
nocido, fué declarado pendiente de la 
presentación del expediente médico legal. 

58. Jcsé María Olmedo: exento por 
defecto físico. , 

59. Evaristo Galban: pendiente de la 
presentación d¿l expediente justificativo 
de ser hijo de viuda pobre. 

distrito del Congreso. 
15. Fernando Fernandez Aivarez: se 

declaró cubría la plaza por su suerte co
m o voluntario en isla de Cuba, en el 

El Álamo. \ 
Boadilla del ^Ionte. 
Quijorna. 

Partido de *JorreJaguna. 
Cabanillas dé la Sierra. 

CUENTAS DE 1869 A 70. 

Partido de Alcalá. 
Algete. 
Barajas. , 
Camarina delátemelas. 

Daganzo de Arriba. 
Fuente el Sajs. 
Meco. 
Orusco. 
Paracuellos 4c J a rama . 
Pozufelo «leí Rey. 
Rivas de Jarama. 
Torrejon de .Ardoz. 
Valdeavero.} 
Valdeolmos 
Valverde. 
Vdlecas . 
Villalvilla. 
Villar del Olmo 

Partido de Colmenar Viejo. \ 
Cer cédula. 
Colmenarejo. 

Collado Mediano." 
El Molar. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
Torrelodones. 
Valdepiélag08. 
Villanueva del Pardillo. 

Partido de Chinchón. 
Bel monte de Tajo. 
Cara baña. 

.Chinchón. 
Valdelaguna. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Partido de Getafe. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Ciempozuelos. 
Getafe. 
Parla . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Vllaverde. 

Partido de Xavalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
Ara vaca. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
El Álamo. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
San Martin de Valdeiglesias. 

Partido de Torrelaguna. 

i 

Canencia. 
Cer vera de Buitrago. 
El Berrueco. 
El Vdlon . 
Lozoya. 
Madarcos. " 
Patones. 
Serrada. 
Tórrela guna. 
Torremocha de Uceda, 
Valdemanco. 4 

Señalar el término de ocho dias para 
que D. Quiterío Vargas y otros cinco ve
cinos de Ajalvir presenten documentos 
que justifiquen su queja contra el repar
timiento formado por el Ayuntamiento 
para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal. 

Contestar al Alcalde de Pelayos que 
el repartimiento vecinal formado por el 

} Ayuntamiento y Jun ta de- asociados no 
necesita aprobación de esta Comisión por 
ser de la competencia de aiquellos según 
la ley vigente! y que no habiendo produ
cido reclamaciones, miede desde luego 
hacerlo efectivo. 

Contestar igualmente al Alcalde de 
Quijorna que usando de las facultades y 
medios que la ley le concede, obligue al 
Depositario que fué del Ayuntamiento á 
la rendición de las cuentas de que está 
en descubierto. 

Prevenir al Comisionado de apremio 
en Algete que cumpla en un todo las 
instrucciones del despacho. 

Declarar caducado por lo avanzado de 
la estación el aprovechamiento de la ro 
za de leñas de la dehesa de Valdelaguna, 

previniendo al Alcalde de este pueblo n 
respecto de los denuncias hechas ñor i 
guardas de montes se »+«— • ' a t e n g a á 1 0 <lue disponen las leyes vigentes. 

Aprobar el arriendo de los pastos d 
sitio denominado Dehesilla, en xMirafl 
res de la Sierra, previniendo al Alcalá* 
que en lo sucesivo y bajo su más estre* 
cha responsabilidad se abstenga de ha 
esta clase de arrendamiento sin la con/ 
pétente autorización. 

Oficiar á los maestros sastres D San 
tiago Balaguer y D. Manuel Nieto i n Y s 
tándoles á que se personen en el Ho<p;* 
ció, y después de reconocer el modelo 
pliego de condiciones que sirvieron par^ 
la subasta de trajes de los acogidos vi 
entregados y que se entreguen por el res 
matante, manifiesten si est-s l l e Q u n . 
condiciones de subasta. 

Participar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral, á fin dé que se sirva adoptar las 
medidas que considere convenientes, q U a 

á la sesión celebrada en el dia de hoy p a . 
ra la recepción de quintos, de los cinco 
facultativos militares designados, sol¿. 
mente había concurrido el Sr. D. j ... 
González Zorrilla, por lo que hubo q Q e 

suspender el acto y dejar pendiente de 
reconocimiento algunos mozos, con per-
juicio de las partes interesadas; y qn¿ ^ 
dé cuenta del hecho al Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
la reclamación de los acogidos en el Hos
picio Ramón Lino y Joaquín Andrés, 
pidiendo se les dé de baja y se les coló, 
que como oficiales en la Imprenta del 
establecimiento: el expediente sobre va
loraciones de los efectos de la plata Es
trada existentes en el Hospicio: sobre 
donación al mismo de varios instrumen
tos de música: sobre ingreso en el Hos
picio de Tomás y Gregorio Mend?7, 
Luisa y Manuela Arpón, Manuel Badillo, 
José Sinarro y María de los Angeles 
Megia. B 

\. la Comisión de Gobernación, con 
gual objeto, la queja del Alcalde de San 

Sebastian de los Reyes contra el de Al-
cobendas por negarse á admitir á los 
enfermos pobres transeúntes: el expe
diente sobre autorización al Alcalde de 
Chamartin para enajenar una lámina 
intrasferible: el arriendo de pastos del 
baldío del Juncal, en Alcobendas: el -le 
autorización solicitada por ¿1 Alcalde de 
Valdilecha para satisfacer descubiertos 
de años anteriores, y.el de arriendo <ld 
derecho de treintena impuesto sobre laj 
tierras de propios de Navas del Rey-

Pasar á los ponentes respectivos la 
reclamación de la Junta municipal de Na-
valcarnero sobre distribución dc'la l l e * 
hesa de Marimartin á censo reservativa 
la de D. Antonio Picazo para el abon 
de 129 pesetas, importe de plomo pues 
en el tejado de la Plaza de Toros: la 
D. José María Carbonell contra el acü ^ 
do del Ayuntamiento de esta capital P^ 
el que se le ha condenado el pago <*e ^ 
rechos cuádruples sobre 23 bidones 
petróleo; y la solicitud del Profesor w 
primera escuela e lementa del Bflsp «| 
participando haber entregado 1 >s • 
, ... n n /iií»ho est&o ,cc* 
déla habitación que en dicho estar 
miento le estaba destinada, y pv»* n _ 
le declare con derecho á este« «noMJjj j 
tb siempre oue féreclame; cuya soIIC ^ 
deberá p«sar también á la C » » « £ ¿ 
Beneficencia para que s , sirva wf* 

cerca del último extremo. 
t í l C ioa 

Disponer se Jé cuenta» . » ^ > 
. r s q n e adopte la resolución que P 



Miércoles 8 de Mayo de 1872. 

¿a de los expedientes que á continuación 
6 e expresan: 

Distribución de fondos para el mes 
corriente: Fuenlabrada, sobre cumpli
miento del contrato celebrado con el Mé
jico titular: Fuentidueña de Tajo, sobre 
abono de lo que se adeuda al Medico t i 
tular que ba sido D. Benito Pelaez: Ca
nillas, consulta del Alcalde acerca de si 
«uede cerrar los establecimientos cuyos 
dueños no pagan el arbitrio de licencias: 
Viliarejo de Salvanés, sobre nulidad de 
ü n acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal: Valderaorillo, consulta acer
en de *i la actual Jun ta municipal puede 
discutir el presupuesto: Navalcarnero, 
sobre armamento para la Milicia ciuda
dana: Madrid, trasferencia de un crédito 
del capitulo de víveres del presupuesto 
del Hospicio al de obras y vestuario: pro
yecto de reglamento para las interven
ciones de los Establecimientos de Bene
ficencia: sobre desperdicio que resulta en 
la carne que se consume en los Hospita
les provinciales y de San Juan de Dios: 
reclamación del Cabo de sala del Hospi
tal provincial Víctor Maroto, para que 
se reconozca la validez de u n recibo del 
depósito que tenia hecho para responder 
de su cargo: Memoria de D. Manuel T o -
losa, sobre organización de talleres en el 
Hospicio: reclamación de Paulina de la 
Paz del dote que la ha correspondido co
mo procedente de la Inclusa: cuentas 
municipales correspondientes al año de 
lbt>7 á OS de los pueblos de Pinto y Vi-
Uaconejos, y l a s de 18G8 a 69 de Canille-
jas, Algete, Pozuelo del Rey, Campo-
villo, Valdeavero, Valdetorres, Cobeña, 
Costada y Alcalá de Henares. 

Proponer á la Diputación provincial 
se sirva declarar cesante á D. Paulino 
Vela, escribiente del Archivo de la Cor
poración. 

Proponerla asimismo autorice la ad
quisición con cargo al material de la im
prenta del Hospicio del papel que sea ne
cesario para la tirada de 250 ejemplares 
de la nueva modelación del presupuesto 
provincial, y que se anuncie en el BOLETÍN 
de la provincia la venta de dichos mo
delos. 

Levantándose la sesión, de que certifi
co.-El Vicepresidente, Pedro L. Ramos 
Prieto.-El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

HURTA SECCIÓN. 

Al'MISISTRAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

I>E MADRID. 

Ignorándose el paradero de los seño 
res Marques de Rio Florido, D. Toivús 
Rico y Adelantado y D. Antonio Espesó 
y Pesquera, se les cita por este anuncio 
para que se presenten en esta Adminis 
tracion á enterarse de un asunto que les 
concierne. 

JMftW 7 de Mayo de 1 -72 . -E l Jefe 
económico, Olegario Andradé. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 7 de Mayo de 1S72.—Olegario 
Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

Ba el sorteo celebrado en el día 4 del 
mes de Mayo actual pava adjudicar el 
premio de 025 pesetas concedido en ca
da uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Maria 
Antonia RageU y Blosodeiten, hija de Don 
Pedro, M. X. de Ruiz de Cañas muerto en 
el campo del honor. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

El Comisario de Guerra de este can
tón hace saber que debiendo contratarse 
en pública subasta el lavado de ropas de 
la Factoría de utensilios por término de 
un año, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta 
Comisaria de Guerra, se convoca por el 
presente á su licitación, que tendrá lugar 
en esta dependencia, sita calle del Capi
tán, núm 13, el dia'22 de Mayo próximo, 
á las doce de ?u mañana, para cuyo fin 
se constituirá media hora antes el Tribu
nal con objeto de recibir las proposiciones 
que se presenten y que deberán ser en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se expresa á continuación y garan
tidas con el documento de que trata el 
mismo, no excediendo del precio limite 
señalado y que es el siguiente: 

Por cada sábana, seis céntimos de 
peseta. 

Por cada jergón, quince céntimos de 
peseta. 

Por cada manta, diez céntimos de 
peseta. 

Por cada cabezal, dos céntimos de 
peseta. 

Por cada funda de cabezal, dos cén
timos de peseta. 

Aranjuez 24 de Abril de 1872. — An
tonio Melendez. 

Modelo de proposición. 

i) , vecino de , enterado de las 
condiciones y precios límites que sirven 
de base para contratar el lavado de ro
pas por un año en la Factoría de u ten
silios de este punto, se compromete á 
verificar este servicio al precio de 
por cada sábana por cada jergón 
por cada manta por cada cabezal 
por cada funda de cabezal. 

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento que 
acredita haber hecho el depósito de 375 
pesetas en la Caja general, según lo pre
venido en la condiccion 12 del pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 

Don José Gonzalo de las Casas, de la So
ciedad Económica Matritense, Jefe ho 
norario de Administración civil de pri 
mera'clase, Comendador de número de 
la Real orden Española de Isabel la Ca
tólica, Caballero de la Real y distinguí 
da orden de Francisco I, Notario de esta 
capital y Escribano de Cámara de la 
Audiencia del distrito de Madrid. 

Certifico que en autos seguidos en la 
Sala segunda de lo civil de esta Audien
cia por Doña Lorenza Alvarez con Mon-
sieur Esteban Beire, sobre competencia 
negativa para conocer de dichos autos 
suscitada en los Juzgados de primera ins
tancia del distrito de Palacio y el de la Au
diencia de esta capital, se dictó por los 
señores de la Sala segunda el auto si
guiente: 

Resultando que en 6 de Octubre de 
1868 dedujo Doña Lorenza Alvarez de
manda ordinaria en el Juzgado de la Au
ditoría de Guerra de esta capital contra 
Mr. Esteban Beire, de nación francés y 
de ignorado paradero, contratista que ha
bía sido del camino de hierro del Norte, 
reclamándole el pago de los alquileres de 
un local ó almacén de la casa de la de
mandante, sita en el Escorial de Abajo, 
cuyo almacén lo tenia ocupado el deman
dado con herramientas, y por un otrosí 
propuso información de pobreza: que 
por providencia del 12 del propio mes se 
mandó que acreditando la demandante 
que el demandado gozaba fuero en extran
jería, se proveería, y que habiendo pedi
do la práctica de algunas diligencias para 
acreditarlo se declaró no haber lugar por 
providencia de 22 de Diciembre: 

Resultado que en este estado y con 
motivo del decreto de unificación de 
fueros se pasaron las diligencias á la j u 
risdicción ordinaria, y habiéndose repar
tido al Juzgado del distrito de Palacio de 
esta capital, en él, cumpliendo la deman
dante lo que se le mandó en 12 de Mayo 
de 1869, reprodujo su demanda el 19 del 
mismo mes, se sustanció y falló el inci
dente de pobreza y se sustanció también 
la demanda hasta declarar evacuado el 
traslado conferido al demandado para 
alegar de bien probado, habiéndose en
tendido todas las diligencias con los es
trados en rebeldía de dicho demandado: 

Resultando que previa audiencia del 
Promotor fiscal y de la parte actora, 
en 12 de Julio de 1871 se declaró el Juz 
gado incompetente para conocer de los 
autos y mandó se remitieran al Juez de
cano, fundándose para ello en la segun
da disposición transitoria del decreto de 
unificación de fueros de 6 Diciembre de 
1868: 

Resultando que remitidos el 28 de 
Agosto al Juez Decano, mandó el 7 de 
Setiembre que se devolvieran al Juzgado 
de Palacio, fundado en que era el único 
competente, por habérsele repartido con 
arreglo á la resolución del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 22 de Febrero de 
1869: 

Resultando que en los autos se hizo 
constar la expresada resolución, que se 
comunicó en la citada fecha al Decanato, 
y recayó en vista de una consulta elevada 
por los Jueces de primera instancia de 
esta capital sobre la inteligencia que de
bía darse á algunas disposiciones transi
torias del expresado decreto, habiéndose 
acordado por el Ministerio que los asun
tos á que se contraían los párrafos pr i -
merq y segundo de la segunda de dichas 
disposiciones se repartieran entre los diez 
Juzgados de Madrid con arreglo á las dis
posiciones q u e h a ü a en observancia acer 
ca del repartimiento: 

Y resuitanlo que el Juzgado de Pala 
ció insistió en la inhibición, fundado en 
que al elevarse á ley el decreto, en 20 de 
Junio do 1869, no se tuvo presente ni se 
introdujo en él la modificación que con 
tiene la expresada resolución, y remitió 
los autos á la sala para la decisión de la 
contienda. 

Vistos, Siendo Ponente <i Magistrado 
D. Manuel Gregorio Jiménez: 

Considerando que si bien el decreto 
ley de 6 de Diciembre de 186S mandó en 
la segunda de las disposiciones t ransi to
rias que donde hubiera más de un Juez 
fuera el competente el del domicilio del 
demandado en los pleitos, y si este no lo 
tuviere en el mismo pueblo, el Decano; 
en el caso presente no paede decirse que 

habia pleito, puesto que si al Juzgado de 
guerra se presentó la demanda por Doña 
Lorenza Alvarez esta no fué admitida, y 
por lo tanto no comenzó el juicio, el cual 
principió en el Juzgado de Palacio, en el 
que reprodujo su d e m a n d a d 19 de Mayo 
de 1^69: 

Y considerando además que la reso
lución del Ministerio de Gracia y Justicia 
acordando el repartimiento no podia de
ja r de cumplirse, porque aparte de las 
excepcionales atribuciones que al Go
bierno entonces competían, es indudable 
que no haciendo más que reglamentar un 
servicio estaba lo acordado dentro de las 
que siempre son del resorte del Poder 
ejecutivo; 

Se declara que el conocimiento de es
tos autos corresponde al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, al que se remitan con certifi
cación de este auto, que se publicará con 

rreglo al párrafo segundo del art . 386 de 
la ley de organización del poder judicial • 

Los señores del margen lo mandaron 
en Madrid á 17 de Abril de 1872. «= Patri
cio González. — Manuel Ángel Gonzá
lez.—Manuel Gregorio Jiménez.—L. Pa
blo Iruegas. — José Gonzalo de las Casas. 

Lo inserto corresponde literalmente 
con su original que obra en el rollo de 
los referidos autos, á que me remito. 

Y para que conste en cumplimiento de 
lo mandado, pongo la presente que firmo 
en Madrid á 21 de Abril de 1S72 . - José 
Gonzalo de las Casas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Nava'carnero. 

Visto por el Ayuntamiento y Junta 
pericial que son muy pocas las relaciones 
de alta y baja que se han presentado para 
formar el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganadería, 
con el. fin de evitar perjuicios á los contri
buyentes y excitando su celo, se ha pro-
rogado por ocho dias, á contar desde la 
fecha de este BOLETÍN, el término señala
do para la presentación de las que hasta 
ahora no lo hayan sido.—José Maria 
García. 

Alcaldía popular de San Fernando. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario de A y u n 
tamiento de esta localidad, dotada con el 
sueldo anual de 1.095 pesetas pagadas de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes podrán present ir sus 
solicitudes documentadas en. el término 
de 30 dias al Sr. Alcalde de esta villa, pa
sados los cuales no serán admitidas. 

San. Fernando ,1 .* de Mayo de IS72. — 
El Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldía popular de Vil'averde. 

Se llalla concluido y expuesto al públi
co en la Secretaria municipal dé esta v i 
lla por término de ocho dias el repart i
miento vecinal correspondiente al pre
sente año económico para cubrir el con
tingente de gastos provinciales y enju
gar en parte el déficit del presupuesto 
municipal. « 

Se hace.púbüco este acto, á fin de que 
los vecinos y hacendados en él compren
didos puedan exponer de agravios y evi
tar después reclamaciones que se des-



Miércoles 8 de Mayo ele 187 2. 

echarán por no interponerlas en tiempo 
hábil. 

Los Sres. Alcaldes populares de Ma
drid, Getafe, Leganés y los Carabanche-
les y el de Val lecas darán la oportuna 
publicidad á este anuncio. 

Villaverde 20 de Abril de IS72.=E1 
Alcalde, Francisco Pérez. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE SANTAMARÍA DE 

LA ALAMEDA. 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de este año, que forma 
la Secretaría del mismo en cumplimiento 

al un. 104 de la ley. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7 DE ENERO. 

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se nombró receptores buleros á Vi
cente García y Deogracias Manzano. 

SfcSlOvN DEL DÍA 14 DE ENERO. 

Abierta y aprobada el acta de ta an
terior, se acordó remitir alExcmo. Sr. Go
bernador de la provincia la nota de los 
aprovechamientos forestales que se p ro 
pone utilizar en el año 1S72 á 73. 

Déla misma manera se acordó exigir 
al vecino de esta villa Cándido I lerranz 
la cantidad de 800 y pico de reales que 
resulta, según antecedentes obrantes en 
h Secretaria, en deber á los fondos muni
cipales pertenecientes al arrendamiento 
de consumos que en el año económico de 
1866-67 tuvo á su cargo. 

Acto segui 'o se acordó señalar los 
días 20 al 24 del actual para la cobranza 
del segundo trimestre del reparto muni
cipal, y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 21 DE ENERO. 

Abierta la sesión y aprobada el acta 
de la anterior, se dio cuenta de una orden 
del Excmo. Sr. Gobernador, su fecha 19 
del actual, señalando para las elecciones 
municipales en esta villa lo^dias 1 / y si
guientes del inmediato Febrero, acor
dándose hacerlo público por edictos y 
pregón, y se levantó la sesión. 

No hubo sesión el día 29 por falta de 
Sres. Concejales. 

SESIÓN DEL DI A 11 DE FEBRERO. 

Abierta y aprobada el acta de la an 
terior, el Sr. Presidente manifestó* que al 
ejecutar el acuerdo de la corporación fe 
eha 10 de Diciembre último, por" el ,que 
destituyó de la titular de esta villa al Fa 
cultativo D. Mariano Minguez y ordenó 
desocupase La casa, se liabia opuesto pre
sentando una orden de la Diputación pro
vincial mandando suspender el acuerdo 
•hasta que recayese resolución á una re 
clamación presentada por el Minguez; pe
ro que no habiéndose comunicado dicha 
orden á este Ayuntamiento y hallándose 
el referido Facultativo en la cárcel de es 
te partido, se estaba en el caso de tomar 
alguna determinación, por lo que se acor 
dó formar el oportuno anuncio para la 
vacante y remitirla para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, con lo cual se levantó 
la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 18 DE FEBRERO. 

Abierta la sesión y aprobada el acta 
anterior, se pasó recado de atención al 
Sr. Cura párroco de esta villa, y habiendo 
comparecido con los libros parroquiales, 
se procedió á la formación del alistamien
to de mozos para el sorteo de este año, y 
se levantó la sesión. 

S E S I Ó N DEL DÍA 25 D E F E D R E R O . 

Dada lectura al acta de la sesión an
terior, fué aprobada. 

Se acordó que mediante no haberse 
insertado en el BOLETÍN OFICIAL el anun
cio para la vacante de Mé lico, se vuelva 
á reproducir. 

Incontinenti se procedió al nombra
miento de la Comisión de presupuestos, 
y quedaron elegidos los Sres. Alcalde 
y Regidores D .Ignacio Martin y D. Jorge 
García, con lo cuál se levantó la sesión. 

i 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 1.* DE MARZO, j 

Abierta la sesión con asistencia del 
Ayuntamiento y Junta de escrutinio para 
dar cumplimiento a! art . 87 de la ley 
electoral, se dio cuenta de una protesta 
presentada por varios electores^ontra la 
capacidad legal de los Concejales elegidos 
Julián y Lorenzo García, üicanor Avi-
ron, Máximo Ilerranz, Juan Martin y 
Basilio Soriano por hallarse procesados 
en el Juzgado de este partido por el deli
to de sedición y rebelión; se acordó, te
niendo presente la certeza de la protesta 
por un testimonio remitido de dicho Juz
gado que le acredita, declarar incapacita
dos para el cargo de Concejales á los ex
presados señores, y se levantó la sesión. 

SESlOK'ORDINARlA DEL DÍA 3 DE MARZO. 

, Abierta la sesión y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se acordó el cumplimiento á la cir
cular inserta en el BOLETÍN del dia 1 / del 
actual; nombrar peritos repartidores de 
la contribución territorial á Manuel Mar
tin, Simón García y Gregorio i lerranz 
de la Fuente, y remitir las ternas al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil-para los 
que debe nombrar. 

En seguida se acordó conceder lo que 
falta de mes para que los contribuyentes 
que hayan experimentado variación en 
sus riquezas presenten relaciones juradas 
en la Secretaria del Ayuntamiento i ña 
de proceder á la formación del apéndice 
al amillaramiento. 

Acto seguido y estando sobre la mesa 
el presupuesto adicional al del corriente, 
año, le prestaron su aprobación en los tér
minos propuestos por la comisión. 

Incontinenti fueron puestos sobre la 
mesa las cuentas municipales de esta vi
lla pertenecientes al ejercicio económico 
de IS7U-71, y mediante estar arregladas 
a derecho, les prestaron su aprobación, 
acordando pasaran á la Junta que ha de 
examinarlas ó informarlas. 

También se acordó y procedió en se
guida al sorteo de los as jciados que han 
de componer la Junta municipal. 

Y proceiiéndose en seguida á la recti
ficación del aiiscainiento, se levantó la 
sesión. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 10 DE MARZO. 

Después de enterados, previa lectura 
del acta anterior, fué aprobada. 

En seguida se acordó solicitar autori
zación de la Excma. Diputación provin
cial para subastar en arrendamiento por 
un año la casa taberna de estos propios, 
y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 17 DE MARZO. 

Declarada abierta por el Sr. Presiden 
te, se dio lectura al acta de la anterior, 
siendo aprobada. 

Se acordó comisionar al Regidor Don 
Ignacio Martin para que asista á la junta 
que el 23 del actual ha de celebrarse en 
el santuario de Navahon la por los re
presentantes de los pueblos que compo
nen el sexmo de Casarrubios del Monte. 

Igualmente se acordó proceder á la 
cobranza del tercer trimestre del reparto 
municipal en los dias del 22 al 26 del 
actual. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 24 DE MARZO. 

Se declaró abierta por el Sr. Presiden
te, y leida el acta de la anterior fué apro
bada. 

Los señores quedaron enterados de 
que la Junta municipal habia devuelto las 
cuentas pertenecientes al ejercicio último 
censuradas y aprobadas, por lo que, y no 
teniendo objeción alguna que poner, 
acordaron queden expuestas al público en 
el preciso término de 15 dias. 

Se acordó comisionar al Regidor Don 
Alejandro Áviron, para que asista á una 
junta que ha de celebrarse eu la cabeza 
de partido á fin de gest ionar el que en 
ella quede el tribunal de partido ó en úl
timo caso el Juzgado de instrucción, in
vitando al Sr. Juez municipal para que 
asista también. 

De la misma manera acordaron pasar 
los oportunos oficios do nombramiento á 
los que lo han sido para la Junta pericial. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Acuerdos tomados en el mismo periodo por 
la Junta municipal, 

SESIÓN DEL DÍA 10 DE MARZO. 

Abierta bajo la presidencia del Sr. Al
calde, se acordó nombrar la comisión que 
ha de informar la cuenta municipal del 
año último.-

SESIÓN DSL DIA 17 DE MARZO. 

Abierta la sesión y aprobada el acta 
de la anterior, estando sobre la mesa el 
presupuesto adicional al del corriente 
año, fueron enterados detenidamente y le 
prestaron su aprobación en los términos 
propuestos por la comisión y aprobados 
por el Ayuntamiento. 

Dándose cuenta del dictamen emitido 
por la comisión nombrada en la sesión 
anterior á las cuentas municipales, acor
daron, mediante no tener objeVion algu
na que oponer, vuelvan al Ayuntamiento 
para su ultimación. 

Y no habijudo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Aprobado por el Ayuntamiento eii se
sión ordinaria de este d ía . 

Santa María de la Al imeda 25 de 
Abril de U 7 2 . - V / B.* — El Alcalde, 
Aquilino Jiménez.—El Secretario, Isido
ro i lerranz. 

á casa del Tesorero D . Francisco Cano 
que vive calle de Toledo, núm. 63, cuati 
to segundo; eu la inteligencia que de n o 

hacerlo les para rá el perjuicio que hay* 
lugar 

Madr id" de Mayo de 1S72.-E1 Se. 
cretario, Valenún Oliva. 

A N U N C I O S . 

L A MAHOMETANA, 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Con arreglo á lo que se previene en 
el art. 21 de la ley de sociedades mine
ras y de conformidad con el art . 14 del 
Reglamento de esta Sociedad y por acuer
do de la Junta directiva de la misma, se 
requiere por primera vez á los individuos 
que tengan las acciones números 60, 
151,152, 191, 192, 67, 68, 163, 162, 139, 
128, 184, 1S1, 158, 157, 137, 104, 165, 
86, 24, 25, 93, 150, 149, 148, 147, 200, 
146, 145, 144, 143, 142, 141, 125, 90, 
89, 88, 71, 168, 171, 170, 169, 166, 167, 
180, al pago de los dividendos que están 
en descubierto, en el término de 15 dias, 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

El dia 8 del corriente, á las dos de s* 
tarde, se celebrará en este establecíuúeQ. 
to subasta pública del trapo viejo blanco 
y de color y otros efectos inservibles. 

Dicha subasta se verificará por p u j ^ 
la llana en la Dirección del mencionado 
asilo y con presencia de los Sres. Diputa
dos Visitadores, adjudicándose en el acto 
al mejor postor, que satisfará su importe. 

Madrid 2 de Mayo de lb72. -KlDi-
rector, M. Aledo. 

En el Taller de estera fina que por 
acuerdo de la Excma. Diputación provin. 
cial se halla establecido en la casa Ü03. 
picio de esta corte, se vende toda clase 
de aquella de la mejor clase y á precios 
fijos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Monte do Piedad y Caja do Ahorros d» 
Madrid . 

Estado da las operacloties verificadas el fe. 
mingo 5 de Mayo de IS72, en la Caja dt 
Ahorros. 

INGRESOS. 

P. 4 de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Us. VD. 
P. 4 de las 
Descalzas. 717 02 779 19C.120 

P.' de San 
Millanll . 59 2 61 15.354 

C de San 
Pablo 22. S7 6 93 24.2U 

Totales... 863 70 933 
• 

23Ó.GSS 

REINTEGROS. 

Reinte-
gros por 

saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
en 

Rs. Vn. 

P. ' de las 
Descalzas 

92 34 126 23S.6SS*63 

Han autorizado dichas operaciones 

los Sres. Consejeros Conde de Villanue-

va de Perales. - M a r q u e s de la Vega de 

A r m i j o . - D . Ruperto Fernandez délas 

Cuevas . -Duque de V e r a g u a . - D . Mi

nué! Henao y M u ñ o z . - D . José Vali^ 

y Espinosa. —D. Emilio Bernar . -D.B*-

mon María C a l a t r a v a . - D . Patricio l*" 

z a n o . - E l Gerente, Braulio Antón Ra

mírez. 
- —mz -̂---" 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


